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OTORGAMIENTO DE LA CONDICIÓN DE OBSERVADOR EN LA ASAMBLEA GENERAL
A LA ASOCIACIÓN DE ESTADOS DEL CARIBE

Antigua y Barbuda, Bahamas, Barbados, Belice, Colombia, Costa Rica, Cuba,
Dominica, El Salvador, Francia, Granada, Guatemala, Guyana, Haití,
Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Países Bajos, Panamá, República
Dominicana, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas,

Suriname, Trinidad y Tabago y Venezuela: proyecto de resolución

La Asamblea General ,

Teniendo presente que los propósitos de la Asociación de Estados del
Caribe, enunciados en su Convenio Constitutivo, que ha sido registrado en la
Secretaría de las Naciones Unidas, son compatibles con los de las Naciones
Unidas,

Considerando que, en consecuencia, es mutuamente provechoso establecer
vínculos de cooperación entre las Naciones Unidas y la Asociación de Estados del
Caribe,

Tomando nota del deseo de la Asociación de Estados del Caribe de establecer
tales vínculos,

1. Decide invitar a la Asociación de Estados del Caribe a participar en
los períodos de sesiones y en los trabajos de la Asamblea General en calidad de
observadora;

2. Pide al Secretario General que tome las medidas necesarias para dar
cumplimiento a la presente resolución.
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